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Bogotá D.C., 23 de Enero de 2025 

Señor 

ANÓNIMO 

Peticionario 

. 

. 

Bogotá DC 

Asunto: PUBLICACIÓN DE RESPUESTA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E  
PQRSD 2024 3260 de 19 de diciembre de 2024 ANÓNIMA 

Respetado señor: 

Amablemente informamos que la Jefe de la Oficina de Participación Comunitaria y Servicio al 
Ciudadano de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. dio respuesta a su solicitud 
en el marco de sus funciones y conforme al traslado que realizó el Instituto Nacional de Salud por 
no competencia 
  
A continuación anexamos la respuesta de dicha Entidad para su conocimiento, la cual fue dirigida 
directamente al INS. 
 
Gracias por comunicarse con nosotros y por favor califique nuestra respuesta en el siguiente 
enlace: https://apps.ins.gov.co/pqr/PQRPublico/Encuesta. 
 
Cordialmente, 

 

DEYSI ANGELA ACERO ORTIZ 

Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano y Correspondencia 

Indicar en letras el número de anexos y entre paréntesis su contenido y el número de folios 

No. Anexos:  2  No. Folios: 

Respuesta Subred correo respuesta Nombre 
anexos: 

Elaboró:  MAYRA ALEJANDRA VEGA SARMIENTO 
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Bogotá D. C., 
13 de enero de 2025

Doctora
DEYSI ANGELA ACERO ORTIZ
Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano y Correspondencia  
Instituto Nacional de Salud
AV CALLE 26 No 51-20  
correspondencia@ins.gov.co6012207700

ASUNTO: Respuesta SDQS 5726592024 Radicado 2024-32139754-2

Respetada Doctora Deysi Angela:

Cordial saludo. Para nosotros es muy importante dar respuesta a su comunicado, recibido a través 
de correo electrónico, el día 20 de diciembre de 2024,  el cual fue remitido a la Dirección de 
Hospitalización, quien informa:

En la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., contamos con una estructura de gobierno 
clínico corporativo en la que participan profesionales interdisciplinarios en salud. Son ellos quienes 
lideran la creación de estrategias y la planificación de procesos, los cuales se convierten en acciones 
transversales e institucionales. El cuerpo directivo, en articulación con el área misional de la 
institución, trabaja arduamente cada día para fortalecer las políticas y procesos diseñados, con el 
objetivo de generar un impacto positivo en el paciente y su familia.

Por esta razón, cuando se identifican deficiencias de insumos o materiales necesarios para continuar 
con el plan de cuidados y manejo terapéutico en cualquiera de nuestras sedes, hemos centralizado 
el almacén institucional. Además, hemos implementado una mejora en nuestro sistema de 
información que nos permite identificar, en tiempo real, la criticidad de cualquier dispositivo 
biomédico. Esto nos ayuda a gestionar rápidamente cualquier riesgo y tomar las medidas necesarias 
frente a la necesidad evidenciada. Gracias a estas acciones, hemos logrado avanzar en el uso 
racional de los insumos, medicamentos y demás elementos esenciales para ofrecer una atención 
segura y óptima, enmarcada en altos estándares de calidad.

En cuanto al personal de Enfermería, este cuenta con un "Star de Enfermería" en cada una de 
nuestras sedes, donde se encuentran los sistemas de cómputo necesarios. En diferentes horarios, 
el personal se dedica a dar continuidad a los registros clínicos, tal como lo exige la normatividad, 
documentando detalladamente la atención brindada a nuestros usuarios. Lamentamos que en 
ocasiones estos procesos puedan haber sido malinterpretados.

Los usuarios y sus necesidades de salud son para la Subred Norte, la razón de ser de nuestro trabajo 
y la directriz que nos permite avanzar en un continuo mejoramiento.

Además, a través de este medio se promueve el conocimiento y apropiación de los derechos y 
deberes en salud, en este mes:

Derecho: Recibir la mejor asistencia médica disponible con un enfoque integral en salud, lo cual 
incluye acceso a los recursos y servicios necesarios para mejorar la salud y el bienestar del paciente.

Deber: Asistir a las citas programadas y, en caso de no poder asistir, realizar la cancelación 
oportunamente para que otra persona que lo necesite pueda recibir la atención médica disponible.

Si es de su interés comuníquese con el Defensor del Ciudadano al correo: 
defensordelciudadano@subrednorte.gov.co

13 de enero de 2025
Al contestar Cite Este No. 2025-000909-1
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Atentamente,
@Documento_preparado_para_firma

FlagSigned_1014206239

ANDREA LUCIA BLANCO MEJIA
Jefe de Oficina de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano

Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la entidad ante la cual se elevó la respectiva queja o petición,  se 
puede elevar consulta ante la correspondiente dirección de salud,  sea esta la Departamental,  Distrital o Local, si es del 
régimen subsidiado. Para los demás regímenes se elevara ante la Superintendencia Nacional de Salud,  sin perjuicio de la 
competencia preferente que le corresponda a esta,  como ente rector en materia de inspección,  vigilancia y control  en el 
link www.supersalud.gov.co. Link quejas y reclamos.

“Respetado Ciudadano – Ciudadana. La Secretaría Distrital de Salud con el propósito de mejorar la atención ciudadana, 
amablemente lo invita a darnos su opinión y sugerencias en la ENCUESTA DE SATISFACCIÓN SDQS-SDS que hemos 
dispuesto para usted en el linkhttp://fapp.saludcapital.gov.co/encuestas/index.php?sid=52866&lang=es o acceder a la página 
www.saludcapital.gov.co – link de Contáctenos o Servicio al Ciudadano - ir a enlace Encuesta de Satisfacción SDQS. Sus 
comentarios nos comprometen a mejorar. MUCHAS GRACIAS”.  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para la firma.

Cargo funcionario / 
Contratista

Nombre Fecha

Aprobado por:  LAURA NATALI BOCANEGRA GUARNIZO PCSC 13 de enero de 2025

Revisado por: LAURA NATALI BOCANEGRA GUARNIZO / PCSC 13 de enero de 2025

Elaborado por: NICOLE VANESSA MATALLANA LEAL / PCSC 13 de enero de 2025
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Bogotá D.C., 20 de Diciembre de 2024 

Señor 

ANÓNIMO 

Peticionario 

. 

. 

Bogotá DC 

Asunto: TRASLADO POR NO COMPETENCIA CON RADICADO PQRSD 2024 3260 de 19 de diciembre 
de 2024 

Respetado señor: 

Amablemente, informamos que el Instituto Nacional de Salud no es la entidad competente para 
dar respuesta a su solicitud, de acuerdo con lo señalado en los Decretos 4109 de 2011 y 2774 de 
2012 (los cuales establecen la estructura y funciones del INS).  
  
Por lo anterior, cumpliendo con el artículo 21 de la ley 1755 de 2015 (por la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición), su petición fue enviada a HOSPITAL SIMÓN BOLÍVAR y a la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, para que sea atendida de acuerdo con sus 
competencias. 
 
Gracias por comunicarse con nosotros y por favor califique nuestra respuesta en el siguiente 
enlace: https://apps.ins.gov.co/pqr/PQRPublico/Encuesta. 
 
Cordialmente, 

 

DEYSI ANGELA ACERO ORTIZ 

Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano y Correspondencia 

Indicar en letras el número de anexos y entre paréntesis su contenido y el número de folios 

No. Anexos:  3  No. Folios: 

memorando  traslados Nombre 
anexos: 

Elaboró:  MAYRA ALEJANDRA VEGA SARMIENTO 
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220802024006381 

Bogotá D.C., 20 de Diciembre de 2024 

Señores 

HOSPITAL SIMÓN BOLÍVAR 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

. 

Bogotá DC 

Asunto: TRASLADO POR NO COMPETENCIA CON RADICADO PQRSD 2024  3260 de 19 de 
diciembre de 2024 

Respetados señores: 

Amablemente remitimos la petición presentada de forma ANÓNIMA, para que se lleve a cabo el 
trámite respectivo en el marco de sus competencias, según lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015 (por la cual se regula el derecho fundamental de petición). 
 
Contenido de la petición: 
“ UIERO COLOCAR EN CONOCIMIENTO EL PESIMO SERVICIO QUE PRESTA  EL HOSPITAL   

 DE AL CIUDAD DE BOGOTA, ES INCONCEBIBLE E DESORDEN EN SERVICIO APACIENTES  
HOSPITALIZADOS Y EL MAL SERVICIO EN SUMINISTRO DE INSUMOS COMO YELCOS, MEDICACION 
ENTRE OOTROS, SE SUPONE DICEN NO HA PERSONAL PERO EN LAS  ESTACIONES DE  ENFERMERIA 
SE VEN HASTA  6 ENFERMERAS QUE DICHO DE PASO ATIENDEN DE MALA GANA  ALOS PACIENTES Y 
NI HABALR DE L SISTEM DE  VIGILANCIA QUE ES POCOEMPATICO NEGLIGENTE Y MALEDUCADO. AL 
APRECER ALLI NO HAY ADMISNISTRADOR NI GOBIERNO NI LEY” (sic). 
 
Datos de la PQRSD: 20243260 
Nombre peticionario: ANÓNIMO 
CC: NO REGISTRA 
Fecha de radicación: 19 de diciembre de 2024 
Email: NO REGISTRA 
Teléfono: NO REGISTRA 
Dirección: NO REGISTRA 
Municipio: BOGOTÁ 
TIPO DE PQRDS: No competencia  
Canal de Recepción: PÁGINA WEB 
Anónima: SI 
Adjuntos: 0 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Salud no es competente para dar 
respuesta, según lo establecido en los Decretos 4109 de 2011 y 2774 de 2012, (los cuales 
establecen la estructura y funciones del INS). 
 
Cordialmente, 
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DEYSI ANGELA ACERO ORTIZ 

Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano y Correspondencia 

Elaboró:  MAYRA ALEJANDRA VEGA SARMIENTO 

 

P 2 / 2


	bmInicioFirmasPdfTMS
	bmInicioFirmasPdfTMS
	bmInicioFirmasPdfTMS

